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#ALINE

PARTIDOSY CANDIDATOS
PIDEN BOTON DE PANICO

ANTE OLA DE ASESINATOS

BUSCAN MÁS SEGURIDAD

MISAEL
ZAVALA

Partidos políticos y candidatos

propusieron al Instituto Nacional
Electoral (INE) una especie de
botón de pánico para los can-

didatos a cargos públicos que
pidieron seguridad en las cam-

pañas, con la finalidad de tener

una respuesta inmediata ante

situaciones de riesgo.
La medida se exige luego de

25 candidatos y políticos ase-

sinados durante el periodo de

campaña electoral. La propuesta
es que los candidatos tengan un

número celular con el cual se-

rán atendidos por una persona

que les brinde atención urgente
y personalizada ante cualquier
situación de riesgo.

La consejera presidenta del

INE, Guadalupe Taddei, entre-

gó la propuesta de los partidos
políticos a la Secretaría de Se-

guridady Protección Ciudadana,
dependencia que se encarga de
dar protección a los candidatos
a la Presidencia de la República,
senadores, diputados federales

y gobernadores.
Hasta la semana pasada, más

de 200 candidatos a cargos pú-
blicos federales ygobernadores
contaban con protección de las
autoridades federales.

La Secretaría de la Defensa
advirtió del riesgo de atentados

contra candidatos.
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PANORAMA
REAL

Sedena
advierte

riesgos
reales

contra los

candidatos.

Delin-

cuencia

podría
utilizar

mayores
medios.

Militares

serían

superados
en número,
armas y
vehículos.

La de-

pendencia
reservó

por 5 años

datos de

escoltas.

200

CANDIDATOS YA
CUENTAN CON
PROTECCIÓN.

EL INE REFREN-
ASU COMPRO-

MISODE BRIN-

DAR ALAMISIÓN
LAS FACILIDA-
DES PARA DE-

SENVOLVERSE

GUADALUPE TADDE
CONSEJERA

PRESIDENTA DEL IN
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FOTO:

EXPERIENCIA La presidente consejera del INE Guadalupe Taddei extendió la propuesta de partidos a la SSPC.




